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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demíis los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de 1861) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

De la Legación de España en el Japón , con fecha 8 
de Octubre p róx imo pasado, ha recibido el Excmo. 
Sr. Gobernador General la comunicación siguiente: 

"Excmo. S r .—Muy Sr. mió: Con esta techa digo 
" a l Excmo. Sr. Ministro de Estado, lo que sigue:— 
"Tengo la honra de participar á V . E. que según 
"comun icac ión que se ha servido dir igirme este 
" S r . Ministro de Negocios Extrangeros con fecha 
" 6 del actual, el cólera ha desaparecido casi por 
"completo en la Ciudad de Osaka y su provin-
"c ia y que desde dicha fecha cesan todas las medidas 
"sanitarias que al efecto se habían adoptado. Siendo 
" y a enteramente satisfactorio el estado de la salud 
" p ú b l i c a en Yokohama y Tokio, así como el de sus 
"respectivas provincias y siendo igualmente satis-
"factorio el de Osaka, se puede considerar ya como J 
"complotamenle libre de la epidemia el J a p ó n . " — 
" L o que traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes." 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para cono
cimiento del públ ico. 

Manila 4 do Noviembre de 1882. 
LLANA. 

1*11! 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYO». 

Orden general del Ejército del dia 5 de Noviembre de 1882, 
en Manila. 

Debiendo recibirse en breve la fausta noticia de 
alumbramiento de S. M . la Reina (q. D . g.), el 
Excmo. Sr. Gobernador General ha dispuesto para 
celebrar tan feliz suceso lo siguiente: 

1 . " Tan pronto como se reciba el deseado te-
légrama que participe el espresado satisfactorio su
ceso se t rasmi t i rá por la Secretar ía de este Go
bierno General á todos los Centros oficiales. 

2. ° Por la Capitanía General y Comandancia ge
neral del Apostadero se dic tarán las órdenes opor
tunas, á fin de que la Arti l lería de la Plaza y la de 
los buques de guerra surtos en este puerto 
hagan las salvas de veinticinco cañonazos , si fuese 
Pr ínc ipe el vás tago Real, y de 15, si fuese I n 
fanta. 

3. ° E l Excmo. é Ilutó). Sr. Arzobispo se ser
v i rá adoptar las medidas oportunas con objeto de 
que una vez conocido el indicado acontecimiento, 
tenga lugar un repique general de campanas en todas 
las Iglesias de intra y extramuros de esta Capital. 

4 . ° E l Gobernador Civi l de esta provincia dis
pondrá que en las torres que designe de antemano, 
se inarbole la bandera nacional en el caso de ser 
Pr ínc ipe el nacido, y bandera blanca si fuere I n 
fanta. Si la fausta noticia se recibiese de noche, 
dicha autoridad d i spondrá que en las mismas torres 
se coloque luz roja ó blanca, según el caso. 

5. ° Por la propia autoridad se d i spondrá lo con
veniente para que en la noche del dia en que se 
reciba la noticia y en las de los dos siguientes, 
tenga lugar i luminación general en esta Capital y 
sus arrabales en cuanto las actuales circunstancias 
Jo permitan. 

6. ° Por la Capitanía General se d ispondrá que las 
músicas del Regimiento de la guarn ic ión , recorran 
las calles de esta Capital y sus arrabales tan pronto 
como tuviere conocimiento del suceso referido. 

7. * Se celebrará misa y se cantará un solemne 
Te-Deum, á cuyo acto religioso asis t i rán todas las 
Corporaciones oficiales. 

8. ° Se declaran de fiesta nacional los dos dias 
siguientes al en que se comunique á este Gobierno 
General la impor tant í s ima nueva de referencia. 

9. ° Por la Secre tar ía de este Gobierno General 
se par t ic ipará inmediatamente á todos los Jefes de 
provincia el feliz suceso para que á su vez lo hagan 
público en sus respectivos demarcaciones en la forma 
más conveniente y adecuada. 

En su consecuencia el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral ha dispuesto: 

1. ° Que por la Batería de salvas se h á g a n l a s de 
ordenanza indicadas en el bando anterior. 

2. ° Las músicas de los Regimientos de la guar
nición recor re rán tocando las calles y barios siguientes. 

La de Arti l lería las calles de Intramuros, la 
Concepción, Paco y la Hermita, las de los Regi
mientos n ú m . 5 y 7 los arrabales de Binondo, 
Sla. Cruz, Quiapo y S. Sebastian. 

3. ° E l dia en que se reciba la fausta nueva 
se dará á los soldados todos de la guarn ic ión ra
ción de vino y un real fuerte de plus; á los cabos 
se suminis t rará ración de vino y real y medio de 
plus; y á los sargentos dos reales, todos sin cargo 
pagados por el fondo de entretenimiento de los 
Cuerpos. 

4 . ° En los Cuarteles y edificios militares se izará 
el Pabellón Nacional durante los tres dias señalados 
en el bando. 

Lo que de orden de S. E . se hace saber en la 
general de hoy, para general conocimiento y cum
pl imien to .—El Brigadier Jefe de E. M . , Sabino 
G á m i r . — C o m u n i c a d a . — E l Coronel Teniente Coronel 
Sargento maybr interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DELA PLAZA PARA EL 6 DE NOVIEMBRE 
DE 1882. 

Jefe de dia de intia y extramuros.—El T. G. Coman
dante D. Fernando Giral. —Imaginaria.—El T. G. Coman
dante D. Angel. Rodriguez. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de entermos, 
núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su pa ís . Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Yap Biengco. 
Lim Chiecco. 
Chan Ynco. 
Lim Tangco. 
Chan Bunsiam. 
Chan Bunliong. 
Chua Piaoco. " 
Cua Paoco. 

Manila 2 de Nov 

Anuncios oliciales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

Dlí F I L I P I N A S . 

Mr. Wassarmall Almchan, aatural de Bombay, solicita 
pasaporte para pasar á Singapore. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 3 de.Noviembre de 1882.—Goicoechea. í 

Mr. Samuel Morris, de nación inglés, solicita pasaporte 
para Hong-koug á favor de sus dos hijos menores de 
edad Samuel y Augusto. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 4 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 2 

1747 Yn Quiaoco. . 6019 
21377 ChanChocjun. . 24282 
16205 L i m Y c o . . 6393 

964 Chua Caosy. . 13950 
786 Yn Queco. . 6102 
785 VvJesieng. . 15775 

22175 Ong Congo. . 17397 
7067 Ong Chuco. . 23513 

embredel882.—Goicoechea. 1 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar h su país . Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Vy Suatco. 
Tan Yulian. 
Chua Yuchan. 
Ong Ta neo. 
Tan Yusun. 
Tan Lluco. 
Ang Quince. 
Tnn Chiancn. 
Yu Choco. 
Go Yuco. 
Dy Quemco. 
Siao Sienffco. 

10156 
8954 

12519 
5294 

13041 
13907 
17492 

9024 
24989 
11223 
13872 
14800 

Yu Queco. 
Ong Layco. 
Tan Jico. 
Lao Guaneo. 
Te Joco. 
Go Aliao. 
Dy Coco. 
Yu Buico. 
Yu Sunco. 
Go Chinseng. 
Tan Choco. 
Ong Chuaco. 

Manila 3 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 

12896 
18031 

3030 
8042 
6268 
7634 
9796 
6476 

fT§ 
17 

7 
1 

2 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Por la presente se cita, llama y emplaza á los Sres. 
D. Juan Abraham, D. José Rávago, D. Ramón Palacios y 
D. Francisco Araullo, ó sus herederos si aquellos hu
bieren fallecido, para que en el término de veinte dias 
contados desde el en que se publique este anuncio en 
la Gaceta oficial, se presenten en esta Contaduría general 
para enterarles de un asunto que les interesa, advirtién
doles que en caso contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—El Contador general. 
Segundo G. Luna. 1 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
CORREOS. 

Por el vapor correo "Churruca" y "Gravina" que 
saldrán el 8 del actual á las 6 de la mañana, el l . o 
para Subic, Sual, S. Fernando, Salomague y Aparri, 
y el último para Batangas, Laguimanoc, Pasacao, Donsol, 
Sorsogon, Legaspi, Tabaco, Palanoc y S. Pascual; esta 
Inspección general remitirá la correspondencia que se 
deposite para dichos puntos, Zambales, Pangasinan, 
Union, Lepante, Bontoc, Trinidad, Tiagan, Abra, am
bos llocos, Cagayan, Islas Batanes, Isabela y Mindoro, 
ambos Camarines, Albay, Masbate y Burlas, á las 10 
de la noche del dia anterior. 

Manila 4 de Noviembre de 1882.—El Jefe de la 
Sección.—P. O., Juan Mompeon. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
Las personas que se crean con derecho á cuarenta bo

tes de cristal conteniendo mostaza en polvo encontrados 
en el rio Pasig por los carabineros de Bahía, podrán hacer 
su reclamación á esta Central dentro del tercero dia en 
la forma que mejor convenga para justificar su derecho, 
en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo que 
se señala, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 2 de Noviembre de 1882,—Él Administrador 
Central, R. de Vargas. 2 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

&n virtud de lo resuello por el Excmo. Sr. Intendente ge
neral de HaüiendH Je estas Islas, se hace saber que el dia 
16 del actual mes de Noviembre, a las diez ue ia mañana, tendrá 
lugar ante ia Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en el 
salón de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, la 
venta de 9,600 quintales de tabaco rama, Cagayan é Isabe'a, de 
la cosecha de I^Si, bajo las condiciones que aparecen en el 
siguiente «pliego.» 

Manila 3 de Noviembre de 1882.—P. 0., Manuel Sartou. 

Administración Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i 
lipinas .—Pliego de coi'.áiciones que se. redada, en cinnplimiei.lo de 
lo düpueslo por la Superisi'idad, para la venta en pública subasta, 
con destino á la exportación de 9 ,600 quintales de tabaco rama, 
de las procedencias de Cagayan é Isabela, pertenecientes á la 
cosecha de 1881 . 
1.a Los espresados 9,600 quintales de tabaco, se distribui

rán para su enagenacion, en los grupos y lotes siguientes: 

Clases y proce
dencias.! 

Número Quintales Total 
Grupos, de lotes, de cada uno, de quintales. 

1 .o ñ) ^0 -iuü i.a Cagayan. 
<i.o ií) 40 400 2.a id. 
3.0 40 50 2000 3.a id 
4.0 30 100 3000 4.a id. 
5.0 3'» 2u 1(100 1.a Isabela. 
6.o 25 40 1000 2,a id. 
7.0 20 50 1000 3.a id. 
8.o 10 100 1000 4.a id. 
2. a Las preposiciones que se presenten se harán por sepa

rado á 'cada uno de los grupos de tabaco incluidos en el presente 
anuncio, y por separado también se adjudicaráfj estos. A1 efecto, 
no se hará proposición sn cada pliego más que el todo ó parte 
de los lotes constitutivos de cada grupo; el que desee lotes de 
distintas clases de tabaco, formulará tantos pliegos como sean 
los grupos á que correspondan los referidos lotes, y cu el sobre 
de cada pliego se espresará el grupo a que haga referencia la 
proposición en él contenida. 

3. a Los tipos para abrir postura á ia enagenacion del tabaco 
contenide -m cada lote según su ciase, soa los que siguen; 

Por cada qlal. de 1.a Cagayan. . Pesos 49'74 
Por id. id. id. 2.a id. . „ 44,59 
Por id. id. id. 3.a id. . „ 25*73 
Por id. id. id. 4.a id. . „ 10'29 
Por id. . id. id. 1.a Isabela . „ 58'31 
Por id. id. id 2.a id. . ,, 49'74 
Por id. id. id. 3.a id. . 28'88 
Por id. id. id. 4.a id. . , , 1 l ' l 6 

4. a El pago de los otes que resulten rematados deberá efec
tuarse en metálico en la Tesorería Central dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. Sin embargo, se admitirán 
dos terceras partes en pagarés al plazo máxi^no de noventa dias, 
siempre que se hallen ga-antidos á satisfacción de dicha Teso
rería Centra! con tres firmas resoetables, una la del tirador y 
dos por aval ó por endoso; pero al ¡ra jone de estos pagarés de 
berá aumentarse el respectivo interés con que actualmente des
cuenta el «Banco Español Filipino» los valores de comercio, y 
en el concepto de que los compradores acordarán antes de 
la almoneda con el Sr. Tesorero Central, acerca de las firmas 
que nayan as figurar en los ciudos «pagares.» 

5. a Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 
4 y 2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plá
tanos y abrigos de sagurán. 

6. a Con presencia de la carta de pago que expedirá la Te-
sorerls Central, se facilitará órden al Almacenero para que, 
prévias las formalidades que se establecerán, entregue el tabaco 
ai interesado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, 
pudiendo abrir el tercio ó tercos que guste para examinar la 
calidad y clase de su contenido; perc en este caso será de su 
cuenta el reerapaque de los tercios que se abran. 

7. a Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de 
esta venta han de ser destinadas precisamente para exportarse, 
bajo las reglas generales al otro lado del Cabo de Buena Es
peranza, obligándose el exportador con documento especial que 
se expedirá al efecto, á presentar en el término de dos años, 
á contar desde la fecha de la entrega, la certificación del 
Cónsul Español residente en el punto á que se destine el ar
ticulo, en que acredite su llegada y desembarque en la misma 
cantidad que á bordo del buque conductor fué recibido. 

8. a Los tercios serán entregados enjutos y bien acondi
cionados á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, 
si gustare, antes de su salida de los Almacenes; en la inteligen
cia de que una vez entregades no se admitirán reclamaciones 
de ninguna especie. 

9. a El tabaco se conservará en Ies Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo 
del buque en que ieba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente 
de la muta, en pliego cerrado, y eslendidas bajo la forma 
precisa que se espresa en el "modelo" colocado al final de 
esté pliego, sin cuyo re juisito no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará el nombre ó la razón social del propo 
nente. Dichas proposiciones estarán re lactadas en papel del 
sello 3.0 y la oferta que en ellas se haga, se -ispresará en 
guarismo y en letra clara y legible por pesos y céntimos. 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando 
sujetos á las consecuenciíis del escrutinio. 

12. A las diez de la mañana del dia designado se dará 
principio ai acto de la subasta, comenzando por admitir los plie 
gos que se presen ten . y transcurridos que sean 10 minutos 
no se admitirán más pliegos, dsndose principio á la apertura y 
escrutinio de los que se hayan presentado, leyéndolas el Sr. 
Presidente en alta voz y tomando de cada una de ellas nota 
el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las mát ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto 
término que fijara e Sr. Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de ios que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resulten iguales, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor nú ñero de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones deninguu 
género relativa al todo ó alguna parte del acto do la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por 
d^iinlo número de lotes, será preferido el que mejore más los 

precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y 
se adjudicarán los ioles restantes á los demás licitadores, 
siguiendo de mayor á menor, el órden que determinen los 
precios ofrecidos en sus respectivas pro josiciones, á no ser 
que alguno ó algunos de estos acepten la mejora en cuyo caso 
se hará aplicación de lo csublceido en la cláusula 18. 

lo. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirí' os lotes que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presente pliego de condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas pro josiciones. 

17. Los compradores satislaran á prorata al Escribano de 
Hacienda los derechos que corresponoan y el coste de papel. 

18 En la Administración Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, como •'mpeslra,** algunos tercios 
del tabaco de ciases que nan de subastarse. 

Manila 3 de Noviembre de 188'¿.—El Administrador Central.— 
P. o , Manue Sartou. 

Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
E! que suscribe se compromeic a adquirir lotes de tabaco 

rama correspondienie al primero, ó al segundo grupo, y al precio 
de peses... por quintal; sujetándose á las condieones que 
abraza el pliego de su razón publicado en la {jrace'.«. —Sartou. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

La segunda subasta del arriendo por un trienio del ar
bitrio del impuesto de carruajes, carros y caballos de la 
provincia de Leyte, tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la Dirección general de Administracton Civil , 
calle de Anda núm. 2 Intramuros, por disposición del 
Excmo. Sr. Director de este ramo, y en la subalterna de 
la expresada provincia, el dia veintisiete de los corrientes, 
las diez en punto de su mañana, bajo el tipo de setecientos 
sesenta y seis pesos ochenta céntimos anuales, en pro
gresión ascendente, y con sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta núm. 71 del dia 12 del mes de 
Marzo último. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
por escrito, extendidas en papel del sello 3.°, con la ga
rantía correspondiente, en el dia, hora y lugar expresa
dos. 

Manila 3 de Noviembre de 1882.—Félix Dujua. 2 

SECRETARIA DE LA ORDENACION DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Hallándose pendiente de satisfacer parte del valor de la 
presa del vapor "Sultana", por no haberse presentado á 
su percibo los acreedores, de órden del Excmo. Sr. Or
denador del Apostadero se hace público en la Gaceta de 
esta Capital, con relación nominal de los mismos, á fin de 
que por sí ó por medio de apoderado, puedan realizar su 
cobro del Habilitado de la Plana Mayor; en el concepto, de 
que se les concede un último plazo hasta el primero de 
Junio de 1883, en cuya fecha perderán su derecho los que 
no lo hubiesen verificado. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—El Secretario interino, 
Miguel Osende. 

Relación detallada de los acreedores á las cantidades que al 
márgen de sus nombres se señalan, por importe de la 
presa de guerra del vapor "Sultana", que á continuación 
se manifiestan. 

Pesos. Gént. 

Corneta de Infantería de Marina. 
Inocente Rabatin. 

Cabos de mar. 
Basilio Celeste. 
Francisco Tamolar. 
Mariano García. 

Marineros de i.a clase. 
Marcelino Gal. 
Juan Picanado. 
Feliciano Andaliza. 
Isidoro Sabio. 
Dámaso Guebrar. 
Andrés Casqueja. 
Añádelo Selioco. 

Marineros de 2.a clase. 
José Peñaloza. 
Martin Bernardo. 
Anacleto Baculí. 
Fortunato Faccilan. 
Domingo Licoro. 
Francisco Burol. 
Pantaleon Peña. 
Braulio Tamasis. 
Aniceto Tamalgo. 
Ignacio Munta. 
Domingo de Yala. 
Santos Téologo. 
Luis Marques. 
Feliciano Bolinas. 
Ignacio Cabañal. 
Magdaleno Larasig. 
Ventura Mayo. 
Romualdo Surtos. 
Fructuoso Falcon. 
Cándido Espinosa. 
Donato Eslora. 
Juan Tagalog. 

45 

45 
45 
45 

45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 

34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 

81 

81 
81 
81 

81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 

35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 

Maximino Jimeno. 
Anselmo Palapus. 
Félix Tacay Tacay. 

34 
34 
34 

35 
35 
35 

1,362 66 

Manila 24 de Octubre de 1882.—José Consillo. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADEUO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 20 del entrante á las diez de su ma
ñana, se sacará á 2.a licitación pública el suministro de los 
materiales que se necesitan en el Arsenal de Cavile , con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gacela de Manila, 
núm. 269 de 28 de Setiembre próximo pasado, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre-
senterán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 20 del entrante á las diez de su mañana, 
se sacará á segunda licitación pública del suministro de los mate
riales que se necesitan en el Arsenal de Cavile, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
núm. 270 de 29 de Setiembre próximo pasado, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar parle en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3." y acompañadas del 
documento de dipósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; y se advierle que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia -A nubüco que el dia 20 del entrante Noviem
bre á las diez de su mañana, se sacará á primer público 
concurso el suministio de los materiales y efectos com
pren idos en los lotes núm^. 1. 2, 3, 4, 5 y 6 que se nece
sitan en el Arsenal de Cav te. con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á conlinuaiion se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba ciiados ante la propia 
Junta que se reunirá en la Gasa Comandancia gen-ral. 

La> personas que quieran tOnur parte en di' ha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modeló, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sallo 3 o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisible.s; y se advierte que en el sobre de d i 
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su 
proposición bajo b rúbrica del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882. —Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile ,Pl iego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pilblico concurso 
el suministro de materiales y efecto?, que son necesarios 
en este Arsenal, para completar repuesto de previsión y 
pedidos autorizados. 

1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los 
materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acomoaña al presente pliego, y para facilitarlo se divide 
el servicio en los seis lote.- que la misma relación espresa, 
cada uno de los cuales puede contratarse separadamente 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso y las condiciones que han de r-'unir los materia
les y efectos para ser admisibles, son los que se señalan 
en la citada relación. 

3. a El concuiío tendrá lugar ante la Junta Económica 
de e^e Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
'A unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta Al mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la cont^ngi, entregará cada 
iicit.ador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
ia Administración de Hacienda de Cavile, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tpos que 
esta .enga establecidos, las cantidades siguientes: para el 
1 er lote ál '6t) ps. para el 2.o Vó'^i i d . , para el 3 er lote 
1'49 i d . , para el 4.o 4'80 i d . , para el 5 o 4'67 y para el 
6.o 0*65 id , que servirán de garantía para la licitación, 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato; 
en cuyo co-iceplo no se devolverá ésta al adjudicatario hasta 
que se halle solvente, de sus compromisos 

5. a Si por resubar proposiciones iguales en a-gun lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los au
tores de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonenel local, sin aguardar ia adjudicación; 
la cual tendrá lugar por el órden preíerente de numeración 
de los respectivos pliegas, en el ca^o de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones com 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará ei adjudicatario 
en el Almacén de recepción de este Arsenal, acompañados 
de las facturas-guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
p.íra la Contabilidad del material de 40 de hinero de 1873, 
todos los materiales y efectos que sean objeio de la adjudica
ción dentro del plazo de treinta dias contados desde la fecha. 
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en que se le notifique la expresada adjudicación del servjcio. 
Si del reconocimiento qu« ha d - practicarse en la forma 

que determina el Reg amento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los materiales y efectos presentados, 
por no reunir las condicionas estipuladas, e-e obiiga él adju-
dicatadj á reponeilos en el pl>zo de 15 dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el férmino de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, reservándose diez por ciento del producto por 
razón de multa, más e! importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y s éndole re
chazados, no los repusiere d- ntro del término que establece 
también la condición de reterencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazado*. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de los 
materiales y (fectos contenidos en el lote de que se trate, 
porcada dia que demore cualqu:*'ra entrega p^r cu nta 
del mismo loie, ó la reposición de los desechados, des
pués del vencimiento oe los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora excediere, en el 
primer caso, de diez dias, ó de . . . . días, en el segundo, 
se rescindirá el contrato de! lote á que corresponda la 
falta adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Ha
cienda, y quedando subsisíeiiles las mullas impuestas. 

9. a En el tercer caso de ios espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la in
ejecución del servio o, aun cuando no h ija perjuicios que 
indemnizar al Estado 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten .sin entregar mst riaies ó efectos por valor 
de cinco por ciento del importe total del servicio subastado. 

11 Dentro de los quince días siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por ta Ordenación del Apostadero libra
miento de su imp rte á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todcs los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de '3866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódic s oficiales. 

2.o Los que coírespondan, según arancel, al Escri
bano por la asistencia y redatcion de las actas de remate. 

3.o Los de presentecion de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego do 
condiciones para uso de las oílcinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1K69, insertas en las Gacetas de Manila 
números 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal ce Cavite 6 de Octubre de 1882 - El Contador 
de Acopios, Nazario Rodrigo de Fuzo.—V.o B.o El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, 
Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de domiciliado en la calle . . . . 
n.0 . . . en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo 
que se halla competente mente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserios 
en la Gaceta de Manila núm de (fecha 

) para el smunistro de los (materiales y efectos) 
necesarios en el Arsenal de Cavite, se compromete 
á llevar á efecto el servicio correspondiente al iote (tal) ó á 
los lotes (tâ  y cual), con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para el concurso, en la relación unida al mismo 
(6 con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
en el lote tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. Relación de 
los m teriales y efectos que se-sacan á concurso, precios 
que han de servir de tipos para el mismo, condiciones 
facultativas y plazos para Ls eniregis. 

Clase 
Canti- de 

íades. unidad. Lote núm. 1. 

Importe. 

Precio. Ps. Cs. 

69 

28 

Núm. Tubos de hierro para cal
deras de 2 ' lü m. laigo, 50 
ra|m. diámetro estenor y 
45 interior. . 3414 216'66 

Lote núm. 2. 
Núm. Azuelas de rivera. . l ' l b 5 , , 

"— Barrenas medias cañas de 
60 q m largo y 15 á 26 
líijm d'ámetro. . 0l60 1̂ 20 

~T lo salamónicas de l o á 26 
m\m diámetro. . 0*50 1*50 

— Hojas de sierra para corlar 
metues de 35 á 36 q m 
largo. . 0'75 l'oO 

— Machos de hierro para fra-

37 
2 

1 

94 Pgos. 

gua con peso d • 3'800 kg. 
un). . 2*25 
Marti los de hierro de bola. 1*50 
Sierras de armazón ó sea 
de manu de 1 m. largo con 
hoja ue 85 q m . laigo, 50 
qm ancho y 1 mpu gru so. 3' , , 
Mandarria ue hierro de 4 
a 5 kg. . 2' 
Pap 1 de arena ó esmeril 
para lijar según muestra. 0 037 

Lote núm 3. 
3 Ni;m. Limas mvnas-cifias bas

tardas de 500 mioi. . 2'20 
1 — Idem id. i i . de 330 id. . 0-70 
2 — Idem id . i d . de 430 id . . l'oO 
3 — Idem id . i ' J . de 405 id. . 1*20 
4 — Idem triangulares musas 

de 101 á 126 i d . . 0 ' io 

Lote núm. 4. 
16 Núm. Cuarlero as con arcos de 

hr ivo de 50 0,121 de alto, 
32 qm diámetro mayor y 
23 q m id. menor. . 3' 

63 „ 
15*50 

6 „ 

2 , . 

3'47 

139'17 

6 60 
>. 70 
3 
S^O 

i > i 

14'90 

48 „ 

100 
!Ü00 
100 

25 

1 

1 
1 
3 

Lote núm. 5. 
kg. Estopa de bon .te ó coco. . 0*20 20 , , 

Pgos. P,!p,l de estraza de 60 qm(0'07 resma ))Í7Q 
largo por v29'5 ancho. ( Oe 100pg 

;kg. Z nc en p ancha de 1 ;i3[m. 0'26 u26 ,, 

Lote núm. 6. 
Núm. Lápices de madeia F^ver 

números 3 y 4. 
Taño . Tinta azui de prusia se¿un 

muestra. 
— Id caruiin según muestra. 

M. Tela de cerda ó crin, 
kg Pelo de animales. 

C i é 

0'33 
0'33 
3'40 
0 45 

46'TO 

l42o 

» 33 
» 33 
344o 

6'Ü7 

Condiciones facultativas. 
Los tubos estarán perfectamente laminados y sin el menor 

defecto de construcción, limpios de toda oxidación que 
pueda perjudicar i es y >erán de hierro oe primer- calidad 

Las azuel js s r,in de las fábricas inglesas ó francesa;?, 
ó las de primera calidad por su tempe y demás condi
ciones. 

Las hojis de sierras para cortar meta'es, serán de acero, 
elásticas y con los dient s de su forma y dimensiones 
adecuadas al objeto á que se d stinan. Se ens tyarán por 
comparación con otras de las que existen en el Arsenal, 
descebándose hsque resu ten de inferior calidad que aquella 
con que se comparen. 

Las mandarrias ó machos da hierro, tendrán los pesos 
que se expresan, la marca Turton ú otra equivalente y 
se ensayaran guip ándolos sobre una plancha de hierro ue 
5 á 8 mjm ue grueso, siendo rechazados los que después 
de esta operación present-n fendas rebarbas ó picaduras. 

Los m r l i los , deberkn t ner la m rea de f^baici Tur
ton ú otra tquivaieute acreditada para ser admitidas. 

£1 papel de arena ó esmeril, no deberá soltar los gra
nos de arena' frotada fue¡ tómente con 1. s dedus y debd 
ser de la calidad más superiur y según muestra. 

Las líneas no se recibirán las que están oxidadas ó 
no están en perfecto estado de conservación De berán 
ser de la marca Turton ú otra equivalente y se probarán 
pasando el espigo de una contra el picado Oe otra sin 
doblarse los dientes, ni sabar sinó el extremo de la pi
cadura; si se saltase el diente ó se doblase deberán ser 
rechazadas. También podrán ensayarse sobre piezas de 
funoicion; acero etc. ü otro^ ensayos ó pruebas que con
sidere la Junta de reconocimiento para cerciorarse de su 
buena caliuad para su admisión. 

La estopa de bonete ó coco, será de supetior calidad 
y limpia de paja y palos y de otia cualquiera otra sustancia. 

E l papel de estraza, deberá estar sin viso de mancha 
de qus haya sido moj ido alguna vez, sin rasgaduras y 
seguu muestra. 

Las planchas de zinc, serán de superior calidad, estarán 
bien calibradas presentando una superficie tersa y con
tinua, desechándose las que tengan manchas blancas bien 
señaladas que son indicios d-í ox dación. 

Tela de cerda ó crin, deb rá ser de un tsj'do igual y 
fuerte y sus clases ó agujaros de menos de 1 ra¡m de 
diámetro. 

PeiO de animales. Deberá estar bien seco y limpio de 
una longitad superior á 2 d[m y de un grueso conveniente. 

Todos los tfectos comprendidos en los precedentes lotes 
drberán ser tanto del materul como mano de obra de 
superior calidad, debiendo desecharse aquellos que por 
cu ilquier circunstancia no podrán tener una buena apl i 
cación para el objeto que se pide. 

El plazo de la entrega 30 oits, á contar desde la fecha 
de su adjudicación. 

Arsenal oe Cavite 6 de Octubre de 1882.—El Contador 
de Acopios, Nazario Rodrigo de Puzo.—V.0 B.0—El Co 
misario del Arsenal, Manuel Sitvar y Cañas.—Es copia, 
Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se: 
anuncia al público que el dia 20 del entrante á las diez 
de su mañana, se sacará á primera licitación pública 
el suministro de los efectos que se necesitan en el Ar
senal de Cavite, para cubrir pedidos autorizados con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.0 y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los efectos que son necesarios en este A r 
senal para cubrir pedidos autorizados. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la c i 
tada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo y se presentarán en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, ó en la Administración de Hacienda de Cavite, 
en metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
veinte pesos, diez y nueve céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian ai derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición cuarta la cantidad de cuarenta pesos, treinta 
y nueve céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento, para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos que sean objetos de su contrato, y pre
cisamente dentro del plazo de 30 dias contados desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, 
se obliga el contratista á reponerlos en el plazo de 15 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose 10 p . § 
del producto por razón de multa, más el importe de los 
gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición sétima. 

2.o Guando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de éste último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contratados por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los des
echados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición sétima; 
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y si la demora excediese, en el primer caso, de diez 
dias ó de cinco dias, en el segundo, se rescindirá el 
contrato adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindiríi igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

1 1 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con
trato!, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
valor de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entreo-a, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de G de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, 
así como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de 15 ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
oe 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms . 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Gavite 16 de Octubre de 1882.—El Con
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia.—V.0 B.0—El 
Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Gañas .—Es 
copia, Vila. 

Modelo de proposicmi. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

^ Caiie número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha). . . . para 
contratar (efectos) necesarios en el Arsenal de Gavite, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones facul
tativas y plazos de las entregas. 

Clase Importe. 
Canti- de — 
dades unidad. Designación de los efectos. Precio. Ps. Cs. 

198 N.0 Tubos de hierro batido 
para calderas de caño
neros de 2 ' iO m. lar
go, 50 mjm.' diámetro 
exterior y 45 id . i n 
terior. 2 ^ 4 403'92 

Condición es facultativas. 
Tubos de hierro batido para calderas de cañoneros .— 

Estarán perfectamente laminados y sin el menor de
fecto de construcción; limpios de toda oxidación que 
pueda perjudicarles y serán de hierro de primara ca
lidad. 

E l plazo para la entrega 30 dias. 
Arsenal de Gavite 16 de Octubre de 1882.—El Con

tador de Acopios, Wenceslao Onrubia. -V.0 B.0—El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas .—Es copia, 
Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 20 del entrante á las diez 
de su mañana, se sacará á primera licitación pública 
el suministro de los materiales y efectos comprendidos 
en los lotes números 1 y 2 que se necesitan en el Arse
nal de Gavite, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 

sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 

Gontaduria de Acopios del Arsenal de Gavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los materiales y efectos que son necesa
rios en este Arsenal, para completar repuesto de previ
sión y pedidos autorizados. 
1. a La licitaciofi tiene por objeto el suministro dé los 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y para facilitarla se divide el 
servicio en los dos lotes que la misma relación expt'tsá, 
cada uno d'¡ los cuales puedo contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su 
b ;sta y las condiciones que han de reunir los materiales 
y efectos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

Í U La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a_ Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. I mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuest ) en la 
Tesorería Central de Hricienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades si 
guiantes: 

Para el primer lote. . . 1 ¿O'57 pesos 
,, .̂ egundo ,, , . 24*83 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en aigun lote 
hubiere que proceder ÍÍ licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonan el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el orden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la iichicion oral, se expresarán en la misma 
unioad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en deíini-
tiva el remate impondrá cómo fianza para responder del 
cump imien o de su compromiso en la Tesore ía Cen
tral de Hacienda y en la forma que est.ib!ece la con 
dicion cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . . 241'14 pesos. 
,, ,, secundo,. . . . 49'66 , . 

Esta fianza no se devolver i al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a contratista presentará en el ••Imacen de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del matenal de 10 de ¿ñero de l«7"i. lodos los 
nialtriales y efectos que sean objetos de su contrato, y pre
cisamente dentro del plazo de 30 dias contados desde la 
fecha en que se otorgue la escritura. 

Si del i C'-onocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina eí Reglamento de Coniabilidad vigente, re-
sult ren inadmisibles los materiales y efectos presentados, 
por no reunir a> condiciones estipuladas, se obliga el con
tratista á reponerlos en el plazo de 15 dias á partir de la 
fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia. ios desechados, pues, de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuent; del 
inter. sado, reserv ndose SO p5; del producto, pbr ravon 
de muit , m s el importe de los gastos que la ven a origine. 

S.a ^e considerará consumada a falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

I . o ¡liando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 

-.o Cuando presentados en dicho plazo v siéndo e recha
zados no los repusiere dentro del término que establece 
tiiinbien la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondiá al contratista la multa del uno p; r 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudic cion, de 
los materiales y efectos contenidos en el lote de que se trate 
por cada dia que demore cualquiera entrega por cuenta 
del mismo lote ó la reposición de los de-echados, después 
del veneimienio de los plazos que para uno y otro objet a 
establece la condición sétima; y si la demora excediese, 
en el primer caso, de 10 dias ó de 5 dias, en el se
gando, se r- scindiní el contrato del lote á que corresponda 
la falla, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindir.! igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q e se adjudicará á ia Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Kstado 

I I . Para los efectos de las clnusulas anteriores y 
de la penaidad que por ellas se impone al contratista, 
se de lara que se considerar'» cumpüment do el con
trato, aun cuando resudaren sin entregar materia'es y 
efectos por valor de o p S del importe total del servicio 
subastado. 

Vt. Dentro de los lñ dias siguient s al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación de! Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra ia Tesorería Central de Hacenda pública d-, estas 
Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Fxcmo. .M1 Ordena
dor del Apostadero dentro de los 10 dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del es
pediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

'̂.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción dei acta del remate, así 
tomo por ei otorgamiento de la escritura y copia teŝ -
timoniada de la misma, y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficiáí en que dicho pliego se inserte, el lestimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exijida y la obligación del con
tratista para cump ir lo estipulado 

En el caso de que el lot ̂  núm. t -e adjudique separada
mente del lote núm. se eximirá al rematante de la obli
gación de otorgar escritura, debiendo entregar en su lugar 
quince ejemplares del perr dico oficial en que se hubiere pu
blicado el pliego de condiciones 

14. Adem s de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su püb ica iicitacion, las pri scrip-
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetns de Manila nú
meros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
a las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 29 de -etiembre de '882 El Con
tador de Acopios, Nazario Rodrigo de Puzo.—VeBc— 
El Comisario del Arsenal, .«anuel Sityar y Cañas. Es 
copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de... dom;ciliado en la calle... núm.. . 

en su nombre (ó á nombre de D. N . N , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y piiego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Maní a núm.. . de (fecha). . para contratar 
(materiales y efectos) necesarios en el Arsenal de Cavite, 
se comprometeá llevara efecto el servicioe rrespondiente al 
lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), con extricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cén
timos por ciento en el lote tal, tantos en el cual etc.) (Todo 
en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Jefatura de Ar

mamentos del Arsenal de Cavite.- Relación de los uiateriale» 
y efectos que se sacan á pública subasta y de los precios que 
han de servir de tipos, condiciones facultativas y plazos de 
las entregas. 

Importe. 
Canti- Clase de Precio — 
dades. unidad. Lote n.0 i . tipo. Ps. Cs 

5oo' 

5oo' 

2oo' 

3oo' 

•ioo' 

2oo' 

4oo' 

346' 

M. Beta alquitranada de 1.a de 
64 mpn con peso aproxi
mado de 2o5 ky. . o'6o kg. 123' 

— Id. id. de 1.a de 58 id. con 
id. id de í7o id. . id. lo5' 

— Id. id. de 2 a de 64 id. con 
id. id. de 82 id. . id. 49'2Q 

— Id. id. de 2.a de 58 id. con 
id. id. de lo5 id. . id. 63 

— Guindaleza ordinaria alqui
tranada de i.a de 19o nipn 
para dos tiras de los reales 
con peso aproximado de 
1458 kg. . id. 874'8a 

— Id. id id.de 1.a de 48o id. 
para 1 id. con id. id. de 
715 id . id. 429' 

— Id. id. id. de i a de 451 id. 
id. para id. de real con id. 
id. de 924 id. . id. 552'6a 

— Id. id id. de 4.a de 416 id. 
para 2 reales de la cabria 
con id. id. de 358 id. . id. 244'8c 

244 4'4o 

Lote n.0 2. 
712 Núm Esportones. . 0-69618 496'6 

Condiciones facultativas. 
Lote núm i . 

Betas guindalezas.—Deben ser de buena calidad y estar 
bien colchadis y rastrilladas de la mena que se pide q^ 
debe ser iguai en toda ia Ion . itud de la pie^a. Cada filástica 
debe sor-tener sin romperse un peso de 4o kg y coníeniend" 
muy poco alquitrán. 

El plazo de suentrega será de 30 dias. 

Lote núm. 2 . 
Esportones,—Debe ser de superior calidad y su diámetro 

de boca es de 60 c m y 35 id. de alto y tener las astas he
chos firmes en el fondo 

fil plazo de su entrega será de 30 dias 
Arsenal de Cavite 19 de Sttiembre de 1882. - E l Jefe 

armament. s, Julián García de la Vega - Es copia. El Con 
tador de Acopios, Nazario Rodrigo ^e PUZO V.o B.o - *1 
Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y t añas.—Es copia-
Vila. 2 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloague 6. 
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